
2023-243 
CONSTANCIA.- Manizales, agosto 29 de 2023. La dejo en el sentido que se 
recibió respuesta de Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses -INMLCF, en la que indicó que no se encuentra vigente el 
convenio interinstitucional entre el ICBF y Medicina Legal, por lo que según 
instrucción del nivel central no se debe citar, tomar, ni enviar a laboratorios 
muestras de sangre en procesos de investigación, impugnación de 
paternidad o maternidad, agregando que una vez le sea informada 
alguna novedad respecto al nuevo convenio informaría al despacho. 
Pasa para resolver. 
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Veintinueve de agosto de dos mil veintitrés. 

 

En el presente proceso de INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD, promovido por la 

menor V.I.B.G., representada por XIMENA BENAVIDES GIRALDO, quienes 

actúan a través de apoderada de oficio, en contra de JHONATAN 

EDUARDO MARÍN ANZOLA, se agrega el pronunciamiento del Instituto 

Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses -INMLCF, Seccional 

Caldas y se pone en conocimiento de la parte interesada. 
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